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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Carina Estefania Ospina Sanchez <CarinaE.Ospina@mindefensa.gov.co> 
Enviado: jueves, 27 de mayo de 2021 4:59 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: jolumar2@hotmail.com <jolumar2@hotmail.com>; joseal1925@gmail.com <joseal1925@gmail.com>;
juridicaestefaniao@gmail.com <juridicaestefaniao@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA, Ref. 11001334306120210003800, DEMANDANTE: LUCELLYS GUTIERREZ
MORALES Y OTROS, JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ-
SECCIÓN TERCERA
 
DOCTORA
EDITH ALARCÓN BERNAL
JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ-SECCIÓN TERCERA
E.     S.     D. 
 
 
REF: Expediente No. : 11001334306120210003800
DEMANDANTE: LUCELLYS GUTIERREZ MORALES Y OTROS
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
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CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1´053.833.881 de Manizales, abogada en
ejercicio con Tarjeta Profesional Número 340995 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
calidad de apoderada de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO
NACIONAL, en el proceso de la referencia, conforme al poder anexo me permito contestar demanda de
la referencia.
 
 
Así mismo dejo constancia del traslado de los mismos a la parte demandante de conformidad con el
decreto 806 de 2020.
 
 
Muchas gracias por la atención prestada.
 
 
Cordialmente,
 
 

CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES
GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL
carinaE.ospina@mindefensa.gov.co
 

mailto:carinaE.ospina@mindefensa.gov.co


 
 

 

 

DOCTORA 

EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZ SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN TERCERA 

E.     S.     D.  

 

 

REF: Expediente No. : 11001334306120210003800 

DEMANDANTE: LUCELLYS GUTIERREZ MORALES Y OTROS 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

 

 

CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

Ciudad de  Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1´053.833.881 de 

Manizales, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional Número 340995 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de la NACION-MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL, en el proceso de la referencia, 

conforme al poder anexo me permito CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes 

términos: 

  

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-EJERCITO NACIONAL, cuyo representante legal es el doctor Diego Andrés 

Molano Aponte, con sede principal en la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 26 – 25 de 

la ciudad de Bogotá D.C., PBX 3150111 y NIT 899999003-1.    

 

El Director de Asuntos Legales del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL es el doctor 

Jorge Eduardo Valderrama Beltran, ubicado en la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 

26 – 25 de la ciudad de Bogotá D.C., a quien el Ministro de Defensa Nacional le delegó la 

facultad de constituir apoderados en los procesos contenciosos administrativos que cursen 

contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional. 

  

 

II. OPOSICIÓN A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Mi representada, por falta de sustento jurídico y probatorio del libelo demandatorio, se opone 

a todas y cada una de las peticiones de  declaraciones y condenas impetradas por el señor 

apoderado de la parte demandante, con fundamento en las razones sustanciales y legales que 

se expondrán respecto de los hechos narrados en el escrito de demanda, desprendiéndose que 

la entidad que represento no ha incurrido en violación a normas de rango constitucional ni 

legal, razón por la que su actuación está ajustada a derecho, por tanto solicito desde ahora se 

DENIEGUEN las súplicas de la demanda. 



 
 

III. A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 1: ES CIERTO. 

 

AL HECHO 2: ES CIERTO, conforme a los documentos allegados en el proceso. 

 

AL HECHO 3: ES PARCIALMENTE CIERTO,  ya que es una apreciación que escapa a 

la esfera de mi representada por lo que me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del 

proceso, al manifestar que los hechos se desencadenaron por hurtar los elementos del servicio 

de NEIDER DIAZ GUTIERREZ (Q.E.P.D) 

 

AL HECHO 4 Y 5: SON CIERTO, conforme a los documentos allegados en el proceso.  

 

AL HECHO 6 Y 7: NO ES UN HECHO, es una apreciación de carácter subjetivo del 

apoderado judicial de la parte actora por lo que me atengo a lo que se pruebe en el transcurso 

del proceso.  

 

AL HECHO 8: NO ME CONSTA, respecto al manifiesto de la aflicción dolor no es un 

hecho como tal sino, corresponde a la consecuencia de un evento que debe ser objeto de 

medio de prueba.  

 

AL HECHO 9: ES CIERTO, conforme a los documentos allegados en el proceso.  

 

 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico se circunscribe en determinar si la Nación – Ministerio de Defensa – 

Ejercito Nacional resultan ser administrativa y patrimonialmente responsables del 

fallecimiento de NEIDER DIAZ GUTIERREZ (Q.E.P.D) por los hechos acaecidos el 25 de 

diciembre de 2019 mientras prestaba el servicio militar obligatorio.  

 

 

V. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

La Constitución Política de Colombia de 1991, en su artículo 90, consagró expresamente 

una cláusula general de responsabilidad patrimonial del Estado por los daños antijurídicos 

ocasionados por la acción u omisión de las autoridades públicas. Según esta norma, los 

elementos que configuran dicha responsabilidad son el daño antijurídico y la imputación del 

mismo a la entidad pública demandada. La responsabilidad del Estado se hace patente 

cuando se configura un daño, el cual deriva su calificación de antijurídico atendiendo a que 

el sujeto que lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar el perjuicio, tal como ha sido 

definido por la jurisprudencia del Consejo de Estado.  

 

Los elementos que sirven de fundamento a la responsabilidad son esencialmente el daño 

antijurídico y su imputación a la administración, entendiendo por tal, el componente que1: 

“permite atribuir jurídicamente un daño a un sujeto determinado. En la responsabilidad del 

                                                           
1 Consejo de Estado; Sección Tercera; sentencia del 16 de septiembre de 1999; Exp.10922. 



 
Estado, la imputación no se identifica con la causalidad material, pues la atribución de la 

responsabilidad puede darse también en razón de criterios normativos o jurídicos. Una vez 

se define que se está frente a una obligación que incumbe al Estado, se determina el título 

en razón del cual se atribuye el daño causado por el agente a la entidad a la cual pertenece, 

esto es, se define el factor de atribución (la falla del servicio, el riesgo creado, la igualdad 

de las personas frente a las cargas públicas). Atribuir el daño causado por un agente al 

servicio del Estado significa que éste se hace responsable de su reparación, pero esta 

atribución sólo es posible cuando el daño ha tenido vínculo con el servicio. Es decir, que 

las actuaciones de los funcionarios sólo comprometen el patrimonio de las entidades 

públicas cuando las mismas tienen algún nexo o vínculo con el servicio público”. 

 

DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO 

 

El deber de prestar el servicio militar tiene rango constitucional en el Estado colombiano, 

así, el artículo 216 de la C.P. consagra que “Todos los colombianos están obligados a tomar 

las armas cuando las necesidades públicas lo exijan para defender la independencia nacional 

y las instituciones públicas”. 

 

En aras de la prevalencia del interés público (art. 1° de la C.P.) y conforme al principio de 

solidaridad social (art. 95 de la C.P.), la Ley 48 de 1993 “por la cual se reglamenta el servicio 

de Reclutamiento y Movilización” impuso límites razonables al ejercicio de las libertades 

de los varones colombianos al preceptuar que están obligados a definir su situación militar 

a partir de la fecha en que cumplan su mayoría de edad, a excepción de los estudiantes de 

bachillerato, quienes la definirán cuando obtengan su título de bachiller, hasta el día en que 

cumplan los cincuenta (50) años de edad (art. 10); y de otra parte, al determinar  las 

modalidades para atender la obligación de prestación del servicio militar obligatorio, así: 

como soldado regular, de 18 a 24 meses; soldado bachiller, de 12 meses; auxiliar de policía 

bachiller, 12 meses; y como soldado campesino, de 12 hasta 18 meses (art. 13). 

 

Correlativamente, el Estado adquiere un deber positivo de protección frente a los varones 

que son destinatarios de dicha carga pública, la cual, a su vez, lo hace responsable de todos 

los posibles daños que la actividad militar pueda ocasionar en los bienes jurídicos tutelados 

por el ordenamiento jurídico a toda persona. 

 

El deber positivo de protección de los derechos de todos los ciudadanos, en especial de 

aquellos que prestan el servicio militar obligatorio, no sólo debe responder a las garantías 

constitucionales y supraconstitucionales, sino corresponderse con el necesario 

reconocimiento del valor intrínseco del ser humano, sin importar su condición o posición, 

ya que en el fondo se procura la tutela efectiva de su dignidad, y no se puede simplemente 

asumir la pérdida de vidas humanas o las lesiones de los miembros de las fuerzas armadas, 

en especial de los soldados conscriptos, como un riesgo asumible por parte de nuestra 

sociedad para tratar de atender las necesidades públicas. 

 

En relación con la responsabilidad patrimonial del Estado frente a quienes se encuentren 

prestando el servicio militar obligatorio, ha considerado la Sección Tercera2 que el régimen 

                                                           
2 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejera ponente: Ruth Stella Correa Palacio, 

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil seis 2006, Radicación número: 50001-23-31-000-1999-04381-01(16528), Actor: 

Virgelina Bonilla y Otros, Demandado: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

 



 
bajo el cual debe resolverse su situación es diferente del que se aplica frente a quienes 

voluntariamente ejercen funciones de alto riesgo relacionadas con la defensa y seguridad del 

Estado como los militares, agentes de policía o detectives del DAS, porque el sometimiento 

de aquellos a los riesgos inherentes a la actividad militar no se realiza de manera voluntaria, 

sino que corresponde al cumplimiento de los deberes que la Constitución impone a las 

personas, “derivados de los principios fundamentales de solidaridad y reciprocidad social”, 

para “defender la independencia nacional y las instituciones públicas” (art. 216 C.P.). Por 

eso, desde tiempo atrás la jurisprudencia ha considerado que cuando una persona ingresa al 

servicio militar obligatorio en buenas condiciones de salud debe dejar el servicio en 

condiciones similares, criterio a partir del cual se estableció la obligación de reparación a 

cargo de la entidad demandada, frente a los daños cuya causa esté vinculada con la prestación 

del servicio y excedan la restricción de los derechos y libertades inherentes a la condición 

de militar.  

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha precisado en distintas oportunidades las 

diferencias existentes entre el régimen de responsabilidad aplicable a los eventos de daños 

causados a miembros de la Fuerza Pública que ingresan al servicio en calidad de conscriptos, 

es decir, aquellos que son reclutados de manera obligatoria (Soldados Regulares, Bachilleres, 

Campesinos etc.) y el régimen jurídico aplicable por los daños causados al personal de la 

Fuerza Pública y de los organismos de defensa y seguridad del Estado que ingresan de manera 

voluntaria (personal de Soldados Voluntarios y Profesionales, Suboficiales y Oficiales, 

personal de Agentes de la Policía Nacional, entre otros)3 Mediante sentencia del 9 de junio 

de 2010, Expediente 16258, la Sección Tercera del Consejo de Estado sostuvo: 

 

“En efecto, de tiempo atrás ha analizado la responsabilidad respecto de los 

conscriptos bajo el régimen objetivo del daño especial, determinado, por dos 

situaciones que deben concurrir:4  en primer lugar, por el rompimiento del 

equilibrio de la igualdad frente a las cargas públicas que se genera al ser 

incorporados, por mandato constitucional5 en los términos6 y salvo las excepciones 

consagradas por la Ley, a prestar el servicio militar de manera obligatoria, pese a 

que no todos los asociados están llamados a soportar tal situación y, en segundo 

lugar, por las mayores contingencias a las que están sometidos en relación con los 

demás miembros de la sociedad, por consiguiente, cuando sufren desmedro físico o 

fallecen por razón del servicio, el Estado asume la obligación de reparar todos los 

daños antijurídicos que se causen con ocasión del mismo, pues el conscripto sólo 

está obligado a soportar la restricción relativa de los derechos y libertades que 

resultan inherentes del ejercicio de la actividad militar 

 

La anterior situación no se genera, en principio, con el segundo grupo, es decir, 

con el personal de las Fuerzas Armadas que se vincula de manera voluntaria en 

virtud de una relación legal y reglamentaria, como sucede en el asunto sub – lite 

con los Soldados Voluntarios Mario Fernando Rueda Espinosa, Jonh Jairo 

González Benavides, Arles Sosa Polo y Januario Lozano García o como sucede 

igualmente, por vía de ejemplo, con el personal de Suboficiales y Oficiales las 

Fuerzas Armadas (Ejército Nacional, Armada Nacional, Fuerza Aérea y Policía 

                                                           
3  Entre otras, Sentencia proferida dentro del radicado 12.799. 
4 Sentencia proferida el 23 de abril de 2008 Exp. 15720. 
5 Artículo 216 de la Constitución Política. 
6 Artículo 3º de la Ley 48 de 1993 



 
Nacional), porque al elegir su oficio consienten su incorporación y asumen los 

riesgos inherentes al mismo, a su turno, la Entidad estatal debe brindar la 

instrucción y el entrenamiento necesario para el adecuado desempeño de sus 

funciones, por consiguiente, si se concreta el riesgo que voluntariamente asumieron 

se genera la llamada por la doctrina francesa indemnización a forfait7,8 de manera 

que, en principio, para que la responsabilidad estatal surja en este tipo de eventos, 

además del riesgo inherente a la profesión debe ocurrir un hecho anormal 

generador de un daño que no se está obligado a soportar, evento en el cual surge 

el derecho a reclamar una indemnización plena y complementaria a la que surge 

de la esfera prestacional, bajo el régimen general de la responsabilidad de la 

administración, con las connotaciones propias en relación con los elementos 

estructurales y las causas extrañas enervantes del fenómeno jurídico. Es de anotar 

que la Sala ha precisado que la “indemnización a forfait” y la indemnización plena 

no son, en principio, excluyentes entre sí, porque la primera tiene una causa legal 

independiente del fenómeno de la responsabilidad civil extracontractual, lo cual 

implica que debe pagarse de manera independiente a que la responsabilidad de la 

administración se halle o no comprometida por la ocurrencia de los hechos, en 

tanto la segunda tiene origen en la responsabilidad misma, proveniente del daño 

antijurídico que no está obligado a soportar la víctima”. (Negrilla fuera del texto 

original) 

 

Así las cosas, la alta Corporación ha sostenido que quienes ejercen funciones de alto riesgo 

relacionadas con la defensa y seguridad del Estado, como los militares y agentes de policía 

que se vinculan de manera voluntaria, deben soportar los daños causados como consecuencia 

de los riesgos inherentes a la misma actividad y sólo habrá lugar a la reparación cuando dicho 

daño se haya producido por falla del servicio, que consiste en el sometimiento a un riesgo 

ajeno a la actividad.9 

 

TITULO DE RESPONSABILIDAD APLICABLE AL CASO CONCRETO 

 

Cuando del deber de prestar el servicio militar obligatorio se derivan daños a la integridad 

sicofísica del conscripto, que exceden la restricción de sus derechos fundamentales de locomoción 

o libertad, etc., se genera la aplicación de distintos títulos de imputación de responsabilidad al 

Estado, ya sean los de carácter objetivo -daño especial o riesgo excepcional-, o la falla del servicio 

cuando se encuentre acreditada la misma, siendo causales de exoneración o atenuación, el hecho 

de la víctima o de un tercero, o la fuerza mayor10. 

 

Sobre el particular, la jurisprudencia de la Sección Tercera se pronunció en el siguiente sentido: 

 

“Atendiendo a las condiciones concretas en las que se produjo el hecho, la Sala ha 

aplicado en la solución de los casos, los distintos regímenes de responsabilidad. Así, 

                                                           
7 Michel Paillet. La responsabilidad administrativa. Año 2001. Traducción: Jesús María Carrillo Ballesteros. 
8 A este respecto en sentencia de fecha 3 de mayo de 2007. Radicación 16200, la Sala precisó: “…El mismo ordenamiento jurídico, se ha 

encargado de establecer un régimen prestacional de naturaleza especial, que reconozca esa circunstancia de riesgo connatural a las 
actividades que deben desarrollar estos servidores públicos, cuando quiera que resulten lesionados o muertos en razón y con ocasión del 

cumplimiento de sus funciones, por lo cual se puede afirmar que, desde este punto de vista, los miembros de tales instituciones se hallan 

amparados de un modo que generalmente excede el común régimen prestacional de los demás servidores públicos, en consideración al 
riesgo especial que implica el ejercicio de las funciones a su cargo….” 
9 Consejo de Estado. Seccion Tercera. Sentencia del catorce (14) de septiembre de dos mil once (2011) Expediente 38222 CP. Enrique 

Gil Botero. 
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 15 de octubre de 2008, C.P.: ENRIQUE GIL 

BOTERO, exp. 18586. 



 
ha decidido la responsabilidad del Estado bajo el régimen de daño especial cuando 

el daño se produjo como consecuencia del rompimiento de la igualdad frente a las 

cargas públicas; el de falla probada cuando la irregularidad administrativa produjo 

el daño y, el de riesgo cuando éste proviene o de la realización de actividades 

peligrosas o de la utilización de artefactos que en su estructura son peligrosos; pero, 

en todo caso, ha considerado que el daño no será imputable al Estado cuando se 

haya producido por culpa exclusiva de la víctima, por fuerza mayor o por el hecho 

exclusivo de un tercero (…) 

 

En providencia de 2 de marzo de 2000, dijo la Sección Tercera: 

 

“...demostrada la existencia de un daño antijurídico causado a quien presta el servicio 

militar, durante el mismo y en desarrollo de actividades propias de él, puede concluirse 

que aquél es imputable al Estado. En efecto, dado el carácter especial de esta situación, 

por las circunstancias antes anotadas, es claro que corresponde al Estado la protección 

de los obligados a prestar el servicio militar y la asunción de todos los riesgos que se 

creen como consecuencia de la realización de las diferentes tareas que a ellos se asignen. 

No será imputable al Estado el daño causado cuando éste haya ocurrido por fuerza 

mayor o por el hecho exclusivo de un tercero o de la víctima, eventos cuya demostración 

corresponderá a la parte demandada”. 

 

En conclusión, la obligación constitucional de prestar el servicio militar y la consecuente 

restricción de derechos que ello implica para los soldados conscriptos, le impone al Estado 

una especial obligación de seguridad, protección, vigilancia y cuidado de la vida, la salud y, 

en general, de la integridad personal de los mismos.  El incumplimiento del deber objetivo 

de cuidado, decantado en la ley y los reglamentos, que deriva en la causación de un daño 

antijurídico, que puede ser imputado al Estado a título de daño especial, riesgo excepcional 

o falla del servicio. 

 

LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD EN EL CASO CONCRETO 

 

EL DAÑO 

 

Definido como la pérdida, disminución, detrimento o menoscabo en su persona o bienes o 

en las ventajas o beneficios patrimoniales o extrapatrimoniales de que se gozaba", Sin 

embargo para el ordenamiento jurídico colombiano, no cualquier daño constituye 

fundamento de responsabilidad, es necesario que el mismo tenga carácter de antijurídico, es 

decir, como lo ha expuesto la Corte Constitucional, la lesión patrimonial o extrapatrimonial 

que la persona sufre y no está en el deber legal de soportar. 

 

Para el caso concreto, se encuentra acreditado el daño que produjo el fallecimiento de 

NEIDER DIAZ GUTIERREZ (Q.E.P.D), ya que, tal y como obra en el plenario el soldado 

BANILEYDER MERCADO VILLERO le causó con un arma de fuego la muerte a DANIEL 

NEIDER DIAZ GUTIERREZ (Q.E.P.D).  

 

LA IMPUTACIÓN 

 



 
En la responsabilidad del Estado, la imputación no se identifica con la causalidad material, 

pues la atribución de la responsabilidad puede darse también en razón de criterios normativos 

o jurídicos. Una vez se define que se está frente a una obligación que incumbe al Estado, se 

determina el título en razón del cual se atribuye el daño causado por el agente a la entidad a 

la cual pertenece, esto es, se define el factor de atribución 

 

Dicho lo anterior, se tiene que si bien es cierto, el daño ocasionado al señor NEIDER DIAZ 

GUTIERREZ (Q.E.P.D) fue causado mientras prestaba el servicio militar obligatorio, no es 

menos cierto, que dicho daño no puede ser imputable al Estado, pues si se revisa el material 

probatorio que obra en el plenario y las circunstancias de tiempo, modo y lugar tenemos que 

dicho daño resulta ser imputable a BANILEYDER MERCADO VILLERO en calidad de 

tercero, por lo que la obligación de reparar en cabeza de el Estado se extingue.  

 

NEXO CAUSAL 

 

El Consejo de Estado ha manifestado, para que el daño le sea imputable al Estado, es 

necesario que la causa probada del hecho dañino en contra del Estado no haya sido ajena, es 

decir que el riesgo se aprecie como eficiente y determinante y no se haya demostrado ni el 

hecho exclusivo del tercero o de la víctima y/o fuerza mayor (causas de inimputabilidad del 

daño), eximente de responsabilidad y como quiera que en este caso BANILEYDER 

MERCADO VILLERO fue quien causó el fallecimiento de NEIDER DIAZ GUTIERREZ 

(Q.E.P.D) no existe nexo de causalidad entre el daño y la imputación por lo que no están 

llamadas a prosperar las pretensiones de la demanda.  

 

HECHO DE UN TERCERO COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD 

 

Está claro que, en este caso el Estado debería responder por el daño siempre que el hecho le 

sea imputable, aun cuando por circunstancias internas el peligro latente que envuelve la 

actividad se haya desencadenado sin su culpa, es decir, responde aun en los supuestos del 

caso fortuito, pero no automáticamente por el solo hecho de haber participado la actividad 

pasivamente en la causación del daño. 

 

En consecuencia, como ha reiterado el Consejo de Estado11 cuando interviene una causa 

extraña como la culpa exclusiva de la víctima, la fuerza mayor o el hecho de un tercero 

cuando es causa exclusiva del daño y además, que haya sido imprevisible e irresistible para 

la entidad, esta se exonera de responsabilidad. En síntesis, la entidad responsable del servicio 

asume patrimonialmente frente a las víctimas los riesgos que su explotación genere, pero solo 

en la medida en que estos sean causa eficiente del daño.  

 

En este caso, para determinar entonces si la entidad está llamada a responder o no, se debe 

indagar sobre la causa del accidente, para determinar si se materializó un riesgo propio u 

ocurrió una causa extraña y lo que se tiene, es que el daño que se le endilga a mi representada 

fue causado por un tercero, esto es, por BANILEYDER MERCADO VILLERO quien 

accionó el arma en contra de NEIDER DIAZ GUTIERREZ (Q.E.P.D) por lo que no puede 

pretenderse que el Estado sea un asegurador universal ya que con las pruebas relacionadas 

                                                           
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero Ponente: Ricardo Hoyos Duque; Radicación 
Numero: 20001 23 31 000 1996 2694 01 (13657) 



 
el accidente se debió a la omisión de un tercero, hecho que es imprevisible e irresistible y 

ajeno a la esfera jurídica del Ministerio de Defensa y el Ejercito Nacional.  

 

Debe recordarse, que cuando concurren la actividad peligrosa y el hecho de un tercero, el 

que ejerce aquella actividad deberá responder siempre que la misma sea causa eficiente en 

su producción, pero no cuando solo sea causa pasiva. En este caso la omisión de un tercero 

conllevo a que se produjeran las lesiones del demandante y en tanto la obligación de reparar 

por parte del Estado, desaparece. 

 

 

VI. EXCEPCIONES  

 

Excepciones de Fondo:  

 

HECHO DE UN TERCERO: Tal y como se determinó en los fundamentos de defensa fue 

un tercero quien causó el daño a  NEIDER DIAZ GUTIERREZ (Q.E.P.D) hecho que es 

imprevisible e irresistible y ajeno a la esfera jurídica del Ministerio de Defensa y el Ejército 

Nacional por lo que la supuesta obligación de reparar que se le quiere endilgar a mi 

representada desaparece al tratarse de un tercero quien causó el daño.  

 

FALTA DE CAUSA PARA PEDIR: El anterior medio exceptivo, se fundamenta en razón 

a que no es posible acceder a lo solicitado, pues de accederse se estaría partiendo de la 

premisa que el Estado es un asegurador universal y dicha situación implicaría un 

desequilibrio económico para la nación.  

 

INNOMINADA O GENERICA. Pido al señor Juez que, si se encuentran probados hechos 

que constituyan una excepción, esta se declare oficiosamente a favor de mi representada. 

 

 

VII. PETICION ESPECIAL  

 

De acuerdo con lo expuesto, solicito a su Honorable Despacho, se sirva denegar las 

pretensiones de la demanda   

  

VIII. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Respetuosamente me permito solicitarle al señor Juez se tengan como tales las siguientes: 

 

No allego pruebas con la contestación de la demanda conforme lo indica el artículo 175 del 

C.P.A.C.A., toda vez que no reposa expediente o prueba en las dependencias de la entidad que 

represento, dada la naturaleza de la controversia jurídica, antecedentes que fueron solicitados a: 

 Copia de la investigación Disciplinaria al señor BANILEYDER MERCADO 

VILLERO, este oficio se solicitó al comandante del batallón donde sucedieron los 

hechos. 

 Oficio donde se acredite la vinculación a prestar servicio militar del señor 

BANILEYDER MERCADO VILLERO, Dirigido a la dirección de personal de Altas 

y Bajas del Ejercito Nacional. 



 

 Copia de la investigación penal que se lleva a cabo en la fiscalía general de la nación 

al señor BANILEYDER MERCADO VILLERO, por el fallecimiento de NEIDER 

DIAZ GUTIERREZ (Q.E.P.D) 

 

En tal virtud solicito se tengan como respuesta los oficios mediante los cuales se solicitara la referida 

información como los antecedentes del caso sub judice. 

 

- Poder debidamente conferido a mi favor por el Señor Director de Asuntos Legales 

del Ministerio de Defensa Nacional, con sus anexos. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

El representante legal de la entidad demanda, así como la suscrita apoderada las recibiremos 

en Residencias Tequendama torre sur piso 7 para efectos de notificaciones personales al 

correo: carinaE.ospina@mindefensa.gov.co; juridicaestefaniao@gmail.com. 

 

 

X. PERSONERIA 

 

Respetuosamente solicito al señor Juez, reconocerme personería en los términos y para los 

fines del poder que me ha sido conferido. 

 

Del señor Juez, atentamente; 

 

 

 
_______________________________ 

CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ 

C.C. No. 1053833881  de Manizales 

T.P. No. 340995 del C.S. de la J. 
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